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Art. 278.- Gestión por contrato.- En la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de 
obras y prestación de servicios, incluidos los de consultoría, los gobiernos autónomos 
descentralizados observarán las disposiciones, principios, herramientas e instrumentos 
previstos en la Ley que regule la contratación pública 
 

Capítulo VIII 
Régimen Patrimonial 
 
Sección Primera 
Patrimonio 
Art. 414.- Patrimonio.- Constituyen patrimonio de los gobiernos autónomos descentralizados 
los bienes muebles e inmuebles que se determinen en la ley de creación. los que adquieran en 
el futuro a cualquier título, las herencias, legados y donaciones realizadas a su favor, así como, 
los recursos que provengan de los ingresos propios y de las asignaciones del presupuesto 
general del Estado. 
 
Los gobiernos autónomos descentralizados provinciales, metropolitanos y municipales 
transferirán, previo acuerdo con los respectivos gobiernos autónomos descentralizados 
parroquiales, los bienes inmuebles necesarios para su funcionamiento, así como los bienes de 
uso público existentes en la circunscripción territorial de la respectiva parroquia rural. 
 
Sección Tercera 
Cuidado e Inventario de los Bienes   
 
Art. 425.- Conservación de bienes.- Es obligación de los gobiernos autónomos descentralizados 
velar por la conservación de los bienes de propiedad de cada gobierno y por su más 
provechosa aplicación a los objetos a que están destinados, ajustándose a las disposiciones de 
este Código. 
 
Art. 426.- Inventario.- Cada gobierno autónomo descentralizado llevará un inventario 
actualizado de todos los bienes valorizados del dominio privado y de los afectados al servicio 
público que sean susceptibles de valorización. Los catastros de estos bienes se actualizarán 
anualmente. 
 
 



Art. 427.- Sanciones.- El uso indebido, destrucción o sustracción de cualquier clase de bienes 
de propiedad de los gobiernos autónomos descentralizados por parte de terceros, serán 
sancionados por el funcionario que ejerza esta facultad, de conformidad a lo previsto en la 
normativa respectiva, sin que esto obste el pago de los daños y perjuicios o la acción penal 
correspondiente. 
 
Art. 436.- Autorización de venta.- Los consejos, concejos o juntas, podrán acordar y autorizar la 
venta, permuta o hipoteca de los bienes inmuebles de uso privado, o la venta, trueque o 
prenda de los bienes muebles, con el voto de los dos tercios de los integrantes. Para la 
autorización se requerirá el avaluó comercial real considerando los precios de mercado. 
 
Art. 437.- Casos en los que procede la venta.- La venta de los bienes de dominio privado se 
acordará en estos casos: 
 
a) Si no reportan provecho alguno a las finanzas de los gobiernos autónomos descentralizados 
o si el provecho es inferior al que podría obtenerse con otro destino. No procederá la venta, 
sin embargo, cuando se prevea que el bien deberá utilizarse en el futuro para satisfacer una 
necesidad concreta del gobierno autónomo descentralizado; y, 
b) Si con el precio de la venta del bien puede obtenerse inmediatamente otro semejante, 
capaz de ser aplicado a objetos más convenientes para ejecutar o desarrollar proyectos de 
interés de la comunidad. 
 
Art. 438.- Permuta.- Para la permuta de bienes de los gobiernos autónomos descentralizados 
se observarán las mismas solemnidades que para la venta de bienes inmuebles, en lo que 
fueren aplicables, a excepción del requisito de subasta. si 
 
Art. 439.- Casos en los que procede la permuta.- Será permitida la permuta de bienes del 
dominio privado: si 
 
a) Cuando con una operación de esta clase el patrimonio del gobierno autónomo 
descentralizado aumente de valor o pueda ser aplicado con mejor provecho en favor de los 
intereses institucionales; y, 
b) Cuando deba tomarse todo o parte del inmueble ajeno para aumentar las áreas de predios 
destinados a servicios públicos, para la construcción, ensanche o prolongación de plazas, 
avenidas, calles, entre otros; o, para proyectos de interés social y contemplado en el plan de 
desarrollo, de acuerdo al ámbito de competencia de cada gobierno autónomo descentralizado. 
 
Art. 441.- Comodato.- Para el comodato de bienes de los gobiernos autónomos 
descentralizados se observarán, en lo que fuere aplicable, las reglas relativas al comodato  
establecidas en el Libro IV del Código Civil, con excepción de aquellas que prevén 
indemnizaciones a favor del comodatario por la mala condición o calidad del bien prestado. si 
 
Sección Sexta 
Solemnidades para la Venta de Bienes 
 



Solemnidades Comunes a este Capítulo 
 
Art. 460.- Forma de los contratos.- Todo contrato que tenga por objeto la venta, permuta, 
comodato, hipoteca o arrendamiento de bienes raíces de los gobiernos autónomos 
descentralizados se hará por escritura pública; y los de venta, trueque o prenda de bienes 
muebles, podrá hacerse por contrato privado al igual que las prórrogas de los plazos en los 
arrendamientos. Respecto de los de prenda, se cumplirán las exigencias de la Ley de la 
materia. si 
 
Los contratos de arrendamiento de locales en los que la cuantía anual de la pensión sea menor 
de la base para el procedimiento de cotización, no estarán obligados a la celebración de 
escritura pública.  
 
Los contratos de arrendamiento en los que el gobierno autónomo descentralizado respectivo 
sea arrendador, se considerarán contratos administrativos, excepto los destinados para 
vivienda con carácter social. 
 
En los contratos de comodato, el comodatario no podrá emplear el bien sino en el uso 
convenido, que no podrá ser otro que cumplir con una función social y ambiental. Concluido el 
comodato, el comodatario tendrá la obligación de restituir el bien entregado en comodato, en 
las mismas condiciones en que lo recibió; sin embargo, las mejoras introducidas en el bien 
prestado y que no pudieren ser separadas sin detrimento de éste, quedarán en beneficio del 
comodante sin que éste se encuentre obligado a compensadas. 
 
La comisión de fiscalización del respectivo gobierno autónomo descentralizado controlará el 
uso autorizado de los bienes dados en comodato. Si en el plazo de tres años no se hubiese 
dado el uso correspondiente se procederá a su inmediata reversión. 
 
 
Art. 461.- Garantía de cumplimiento.- Para proceder a la suscripción de cualquiera de los 
contratos a los que se refiere el artículo anterior, deberá darse garantía de cumplimiento, a 
satisfacción de la entidad contratante. si 
 
Los bienes inmuebles rematados con oferta de pago del precio a plazos, quedarán hipotecados 
a favor del gobierno autónomo descentralizado, y las sumas no pagadas de contado ganarán el 
máximo de interés legal. En caso de mora, tales sumas devengarán el máximo interés adicional 
de mora vigente, aún cuando el mismo no se hubiere pactado expresamente ni constare en la 
respectiva acta de adjudicación. 
 
Todo pago se imputará, en primer término, a las costas; en segundo lugar, a los intereses; y, en 
último, al capital. 
 
 
Art. 462.- Prohibición a autoridades, funcionarios y servidores.- Ninguna autoridad, funcionario 
o servidor de los gobiernos autónomos descentralizados, por sí, ni por interpuesta persona, 



podrá realizar contratos relacionados con bienes del gobierno autónomo descentralizado. si 
 
Los actos, contratos o resoluciones dados o celebrados en contravención con las disposiciones 
precedentes, adolecerán de nulidad absoluta, la cual puede ser alegada por cualquier 
ciudadano. 
 
La autoridad, funcionario o servidor público que rematare o contratare en su beneficio, con 
excepción de casos de expropiaciones previstas en este Código, cualquier bien de los 
gobiernos autónomos descentralizados, será separado del ejercicio de sus funciones, sin 
perjuicio de las responsabilidades legales que correspondan. 
 
La prohibición contenida en los incisos anteriores incluye a los funcionarios y servidores de los 
gobiernos autónomos descentralizados, cuando estén organizados en cooperativas de vivienda 
legalmente constituidas y procedan previo cumplimiento de lo prescrito en la Ley de 
Cooperativas y más disposiciones legales y reglamentarias pertinentes. 
 
 
 

 


